
 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

 

1 

 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de noviembre de 2020. Al Despacho con 

el fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Radicación: 500014105001 2020 00438 00 

Demandante: MARÍA EDITH CUCHIMBA VITOVIS 

Demandado: SUMMAR PRODUCTIVIDAD 

   

AUTO  

  

Realizado el estudio de la demanda, este Despacho observa que no se dan los 

presupuestos de los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social para admitirla, debido a las siguientes falencias:    

1. El hecho décimo primero de la demanda, es confuso, dado que indica que 

la relación laboral finalizó en mayo, cuando en los demás hechos se 

informa que finalizó en diciembre de 2018, por tanto, deberá adecuar el 

referido hecho. 

2. No se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, esto es, enviar copia de la demanda a la dirección electrónica y/o 

física de la parte demandada y, allegar la respectiva constancia al 

juzgado.  

3. El poder allegado no se encuentra suscrito por la demandante ni se allegó 

constancia que el poder fue conferido mediante mensaje de datos y que 

este provenga del emisor (poderdante) a través de su propio canal digital, 

conforme lo dispone el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto 

se entregue el poder debidamente suscrito por la demandante. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se devuelve la demanda con el fin que sea 

corregida, y se concede a la parte interesada un término de CINCO (5) DÍAS 

PARA SUBSANARLA, so pena de rechazo, la cual debe ser entregada de nuevo 

debidamente integrada.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 
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LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

093031508e7fc1e8427e53eda8933f4b5db91d507496cd2a57fbec2d7effb561 

Documento generado en 14/05/2021 04:43:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 
 

 

CONSTANCIA SECRETARÍAL. – Villavicencio- Meta. La anterior providencia quedó 

notificada por anotación en el Estado No. 028 del 18 DE MAYO DE 2021, insertado en 

la página Web de la Rama Judicial, visible en el siguiente link: 2021 - Rama Judicial 

 

El Secretario, 

 

Firmado Por: 

 

YEISON ANDRES SARRIA BARRIOS  

SECRETARIO MUNICIPAL 
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